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Ut. Virgilio Joyo Montada

a c u e r d o s

Continúa el Acuerdo N9 S2Í 
ESTABLECIMIENTOS

w ft̂ artrinn Comerciales, de acuerdo, con su volumen 
*  -r t,a} de ventas, segün las siguientes c&tegotfas;

*) Con ventas mayores de L 500.000.00^ al mes L

b) CV» ventas de b  100.000.00, a L 500-000.00, al
mes

e) Con ventas hasta de L 100.000.00, al mea

R.—Agencias Aduaneras, según clasificación que hará 
«} Diatrito, así :

1* Categoría, al mes 
I* Categoría, al anea

I.—¿gxncí&s de loterías extranjeras autorizadas en. ei 
pol0> al mes -  ...........

E—Vendedores ambulantes de loterías extranjeras, al 
«a s ............................................................. .......... .

■l—Por cada oficina ban caria, de acuerdo con frl monto 
de su cartera de préstanos y  descuentos ai finalizar 
4  «fio precedente:

A) Cartera mayor de L  5.000.000.00, al m e s ...... —.
V) Cartera, mayor de L 1.000.000.00, hasta ....,..........

L 5.000.000.00, al mes .......................................
«) Oartera hasta de L l.OOO.COO.OO, al mas =..

*^~®8tarea, por cada» mesa, al mes .................... ..

^'-Qtttinas, de acuerda con. su volumen anual d « ven
te* ael:

*> Mayores de L50.000.00 al mes ............ .........
*> Uayorea de L 25,000.00, hasta Iv 50,000.00, al

loes ................................................................... ..........
Xsyores de h  10.000.00 hasta L  25.000.00, al
taaa ........*..................... „ ............... ............. ..................

<> Macones de L 5.000.00 hasta, b  10.000 00, al mea.. 
Hasta L 5.000,00, al mes .. ....................

J '^ Maí de préstamos, al mes — ............
de seguros extranjeras:

*) Sucursales, al mes ........................ .............
W Agencias con oficinas establecidas, al mes .. *

de Seguros Nacionales-.

Oficina principal, aj mes . ........ - ...............
** •“ ««■salee, al mes .................... ................................
c) Agencias con oficinas establecidas, « i  me* ..

^  Tolerancia:

£  Qaae, al mes ..................................... ..
r Oase, al n»a

~̂ fcato°8' clubes sociales y  otros eetabtodanteatoe 
ai mes ......................  .....

^^^^etablecimientos comerciales, industriales y  ena- 
^**~L° un<oraa y  agropecuarias, qu¿ tributarán de 

co® volumen de su producción o  vasta* 
P*€*rán asi:

C O N T E N I D O
S*er«t*c1» d« Gobernación. JuatleJa y Svfuridad Publica

Acuerdos correspondiente* • Enero de HeS.
Obra» •ú,bM«aa y CentunloteitMt 

Acuerno* nc 877 ti *19. tnclus'Te Jttnl i de 19(1,
aVÍ90í>

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 678
. Tegucigalpa. D. C., 8 d* junio 
de 1961.

Eí Presídeme de la República
ACUERDA:
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Acuerdo N? 677

Tegucigalpa, B, C», 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Mar/na 
Valenzuela v. de Leiva, Ayudante 
del Taller de Rotulación, Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo, Jos servi
cios del ciudadano Oscar Vega 

La nombrada devengará eí sueí- N r̂íez. de] cargo que desempeña 
do asignado en el Presupuesto Ge- ^>mo Oficinista, Primer Grupo, 
neral de Egresos fe Ingresos vigen- Secundarias, Partida
te, a partir de la fecha en qne 9, * Departamento de Construí
tome posesión de su cargo.-Co-,¡?on.de •« Diwcctón General de

r  °  Caminos.— Comuniqúese.

R, V ílleda  M orales.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

A ngel Casanova B.

muniquese.

ft. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

1 * Categoría: Establecimientos con producción o  
ventas mayores de L 1000.000.00, pagarán men- 
m entñ......................................................................... . L 300.00

2* Categoría: Establecimientos oon producción o
ventas mayores de L 500 000.00 hasta ...............
L 1.000.000.00, pagarán mensualmente ............ . 200.00

3* Categoría: Establecimientos con producción, o  
ventas mayares de L 300.000.00 hasta ..
L 500.000.00 pagarán mensualmente .. 150.00

4* (Categoría: Establecimientos con producción o 
ventas mayores ¿fe L> lOO.úOO.OO hasta ..
¡L 300.000.00 pagarán monsualmente -................  100.00

5* Categoría: Establecimientos con producción, o 
ventas mayores de L 75.000.00 hasta L  100.000.00, 
pagarán mensualmefote ...................... ,................... 50.00

6* Categoría: Establecimientos con producción o 
ventas mayores de L 50.000.00 hasta. L. 75.000.00, 
pagarán mensuataieate........................ ....................  40.00

7 ' Categoría'. Establecimientos con producción o  
ventad mayores de L  25.000.00 hasta. L 50.000.00, 
pagarán al mes .. ........ - .........  20,00

8* Categoría: Establecimientos con producción o

ventas mayores d& L  10.000.00 hasta ..... ..........
L  25.000.00, pagarán mensualmentft - 10.00

9* Categoría: Establecimientos con producción o 
ventas hasta de L 5.000.00, pagarán mensual* 
mente ..........................  ........................  2.00

10* Categoría: Establecimientos con producción o  
ventas hasta de L 5.000.00, pagarán mensual' 
mente ........... -  . 2.00

49.— Las pulperías y  puestos de venta de artículos eAU
mentidos y  bebidas no alcohólicas estarán sujetos a
la siguiente tarifa:

a) Cuando su volumen de ventas sea mayor de 
L5.WO.OO, al año pagarán, según el caso, con
forme a las tarifas señaladas en Fracción 
N» 46.

b) Las que tengan un volumen anual ú% ventas de 
L  1.000,00 hasta L  5-000.00, pagarán metvRial- 
mente • - *

c ) Laa que tengan un volumen anual de venta* W «-
aoa de L 1000.00 pegarán menaualmente............ 0.50

(CmUi m m )

Acuerdo N’  679
Tegucigalpa, D. C\, 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de junio, al ciudadano Rodimiro 

.Pino, Bodeguero del Proyecto Chí- 
[chicaste-Cayantú, Partida 34A-M, 
Departamento de Construcción de 
la Dirección Ceneral de Caminos.

Ei nombrado devengará e) suel
do de ley de conformidad con el 
acuerdo Nv 369, del 24 de mayo 
de 1%1, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comu nicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 680
Tegucigalpa, D. C.. 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA :

Transferir a partir del primero 
de junio, al cíadadano Víctor Va
lladares, de Tomador de Tiempo 
Primero, Grupo Carreteras Secun
darias, acuerdo X" 314. marzo 
3/61, a Oficinista Primero Grupo 
Carreteras Secundarias, Partida 
IC*M, Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos., en sustitución de Oscar 
Vega Núñez.

El nombrado devengará e\ suel
do de ley de conformidad con el 
acuerdo N* 135 dd 13 de febrera

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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de 1961. de la Secretaría de Eco
nomía v Hac ienda.— Comuniqúese.

H. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 681
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Pablo Paz, 
Tomador de Tiempo Primer Gru
po. Carreteras Secundarias, De
partamento de Construcción Par
tida 12-M, de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Víctor Valladares.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo V ’ 135. del 13 de febrero 
de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—Comuníquese.

R . V il i .eda M o r a l e s

F! Secretario d? Estado en los 
Despachos dc Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo* N9 682

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el acuerdo N9 516 del 
10 de abril de 1961, donde se 
transfiere al ciudadano Luis Zúni
ga Rivera, de Tapicero del Taller 
Central, Acuerdo N9 21 de enero
10 de 1961, a Capataz de Lubri
cación del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 39-M, 
debiendo ser Partida 21-M, Capa
taz de Lubricación del Taller Cen
tral Tegucigalpa, Departamento de 
Equipb y Talleres de la misma Di
rección General de Caminos.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 683
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.

El Presidente de ta República 

ACUERDA:

Transferir a partir del 1'- de 
junio, al ciudadano Pablo Gueva
ra López, de Vigilante de la Ca
rretera Namasigüe-El T r i u n f o ,  
acuerdo N" 110 de abril 6/61 a 
Vigilante de la Carretera Santa 
Bárbara-Taulabé. Partida 28B-M. 
Departamento d.‘ Construcción de 
ia Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de lev de conformidad con el 
acuerdo N" 170 del 9 de marzo de 
1961 de la Secretaría de Economía 
y Hacienda.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 684

L Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Xombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Luis Efraín 
Zavala, Chofer de la Carretera' 
Santa Bárbara-Taulabé. Partida 
28C-M. Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
acuerdo V  170 del 9 de marzo 
de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda. —- Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos rfe Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Nl? 685

Tegucigalpa D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente dt1 !a República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del
31 de mayo, los servicios del ciu
dadano Fausto Zavala, del cargo 
que desempeña como Chofer de 
la Carretera Namasigüe-El Triun
fo, Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos, Partida 30C-M.— Comuni
qúese,

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

nonna y 
quese.

Hacienda. — Comuní- 

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 687
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Andrés Abe- 
lino Flores, Cadenero de la Ca
rretera Santa Bárbara-Taulabé 
Partida 28B-M, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de lev de conformidad con el 
acuerdo V  170 del 9 de marzo de
1961, de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 688

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del
31 de mayo los servicios del ciu
dadano Baltazar Reyes, del cargo 
que desempeña como Cadenero de 
la Carretera Namasigüe-El Triun
fo, Departamento de Cnstrucción 
de la Dirección General de Ca
minos, Partida 24B-M.—Comuní
quese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 686

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de junio al ciudadano Santiago 
García, de Cadenero de la Carre
tera Namasigüe-El Triunfo, acuer
do V  440 de abril 6/61, a Ca
denero de la Carretera Santa Bár
bara-Taulabé. Partida 28-M. De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
acuerdo N" 170 del 9 de marzo 
de 1961, de la Secretaría de Eco-

Acuerdo N9 689
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Reformar el acuerdo N* 531 del 
l 9 de abril de 1961, donde se 
transfiere al ciudadano Fausto Fu
nes Coello. de Ayudante de Mecá 
nica del Taller Las Torres, a En 
cargado de Herramientas del mis 
rao Taller, de la Dirección Gene 
ral de Caminos. Partida 23-M, de 
hiendo ser Partida 43-M, Enear 
gado de Herramientas del Depar 
lamento de Equipo y Talleres, del 
Decreto N“ 80. publicado en la 
Gaceta Ofical Nv 17.5-15 del 7 de 
abril de 1961.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 690 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio

de ,

1011 ‘ ■'"«•I de
El nombrado de*tn. •
de ley de conforS^ ** 

acuerdo N’ 170 ¿ “t
de 1961. de la Secreu,^.^» 

Transferir a partir del primero nom,a Y Hacienda, 
de junio al ciudadano Hugo Ortiz. ^Uese 
de Topógrafo de la Carretera Na

de 1961.

El Presidente de la Repúblic*

---------  —  , -MOÍalb
masigüe-El Triunfo, acuerdo N" i El Secretario de
440, abril 6/1961, a Topógrafo Despachos de Comû V 1 k 
de la Carretera Santa Bárbara- Obras Públicas, por 1
Taulahé Partida 9RA.M 1

COOH
» por 1 

¿n&l Casaiocg j

Acuerdo N9 691

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de \%i
Vista la solicitud elevada a este Despacho por el seóor C* 

M Shaw de generales conocidas, en su calidad de 
Legal de’ la Tropical Radio Telegraph Company, solicitado ^  
bación de tarifas radiotelegráficas.

Resulta : Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección (** 
ral de Comunicaciones Eléctricas, la cual es de opinionporque * 
nnr.iebcn dichas tarifas, pronunciándose en igual forma la Proa» 
duria General de la República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de 
formidad a la ley

P or tanto: el Presidente de la República, 
acuerda:

Autorizar a la Tropical Radio Tekgraph Company, P«««  
ponga en vigor las siguientes tarifas rad.otelegraficas.

De Honduras a:

Africa Ecuatorial Fran
cesa, ahora dividida 
en:

República Central Afri
cana .........................

República del Chad .... 
República del Congo

(Brazzaville) ...........
República de Gabon .. 
Somaliland F r a n c e 

sa (antes Costa de 
Somalí Francesa) .... 

República de Guinea 
(antes Guinea Fran
cesa ) .......................

Madagascar ................
Islas Comoro ............. .
República Dominicana 

(Ciudad Trujillo) .. 
República Dominicana

(otras ciudades) ....
República de Togolese 

(antes Zona de Togo
Francesa) ...............

República de Somalí 
( a n t e s  Somaliland 
Italiano (Protectora
do de Somaliland)

Proporción 
Tropical R. 
Telegraph Co.

Proporción 
Hond. 25%

Tarifa 
par» Gob. 

Hond.

$ 0.912 
$ 0.912

$ 0.928 
$ 0.228

$0.855 
, $ 0.855

tiU
.111

$ 0.912 
$ 0.912

$0.228 
$ 0.228

$ 0.855 
$ 0.855

$ LU
tul

$ 0.936 $ 0.234 $ 0.88 $ 1.17

$ 0.864 
$ 0.936 
$ 0.928

$ 0.216 
$ 0.234 
$ 0.232

$ 0.785 
$ 0.88 
$ 0.865

i
m
$1.11
s i*

$ 0.48 $ 0.12 $ 0.30 104

$ 0.664 $ 0.166 $ 0.415 $0*

$ 0.912 $ 0-228 $ 0-8S5 $ l.u

$ 0.60 í  0.15 $ 0.525 $(i3

jgor ĉon îma1»0* Te%nmui 0 Carta Nocturna) V * *  r a ^  50% de la Tarifa Ordinaria.—Comiaihf̂  
R. V illeda  Morales. 

ObrasP ú b í i ^ np o H a^ ad°  “  J° S Despachos de <M unk*»*t!
Angel Costnotm &

Acuerdo N9 691-A

Tegucigalpa D. C., 10 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del 16 de 
junio, a] ciudadano Alejandro Ba
rahona, de Oficinista de la Inspec
toría Santa Bárbara-Taulabé, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos, 
Partida 28-M.

El nombrado deven*** ¿

¡o  de lev, de
Acuerdo N’  135, d*H3 ^ 

ro de 1961, de 1*
Economía y Hac*»

quese* y * * *
R. VHAB*

»  w
El Secretario «e . f

Despachos 
Obras Públicas,

Juan N**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N"1 692 
Tesnn -ijralpa. I). (... lo de junio i

VisU U solicitud elevada 
, nmor de edad, casado.

^ ó n  'df reprê
^Tcoolnida a H

da a t‘'U‘
agricultor

Mal* ríale- e ln\t—tiLiai-iones 
1 V nenio V  20 de 1901. A Diluí- 
.jante 2 (.atesaría L-ludio v Di- 

Dopacho por el ĉñor Colin M. >eño dr̂  Camino-, del Departamen-
1961.

v de e>te domicilio, en su
5*»*’ .^J^^irefiénlánte Ifgal de la Tropical Kadio Telegraph Com- 

raida a pedir aprobación de la tarifa radiotelefónica entre
Jur*sTBelice’ Hondura- Británica-

lta- Que admitida la solicitud, se dió traslado a la Direc- 
!w ra l de Comunicaciones Eléctricas, quien es de opinión por- 

*** a lo pedido pronunciándose en igual forma la Pro-

* la R¿pública- 
C o n s id e r a n d o :  Que la solicitud se encuentra presentada de con- 

a la ley.
Por tanto: el Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar a la Tropical Radio Telegraph Company, para que 
en vigor las siguientes tarifas radiotelefónicas:

de honduras

felice, Honduras Británica»
.pías de la senjana y do- 
• mingos ...... ..............
r -Comuniqúese.

POR MINUTO

$ 3.60

PROPORCION 
Tropical Radio 
Telegraph C°

$ 1.45

CARGO 
de Servi
cio.

8 0.75

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas, por la ley, Angel Casanova B.

Acuerdo N9 692-A
Tegucigalpa, D. C., 10 de junio

k  1961.
D Presidente de la República 

acuerda :

Bar por terminados a partir del 
ti de mayo, los servicios del ciu
dadano Miguel Angel Perdomo, 
fcl cargo que desempeña como 
Vigilante Administración, Distrito 
Vi, Partida 88*M, del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.-—Co- 
■aníquese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Papacbos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 693
Tegucigalpa D. C., 10 dé junio 

it 1961. ’ J

Vista la solicitud elevada a este 
kspacho, por el señor Colin M. 
**w, de generales conocidas, en 
j* condición de representante legal 
■ la Tropical Radio Telegraph 
«napany, solicitando se le autori- 
* para abandonar una frecuencia 

radiotelegrafía y permiso para 
emplazarla por otra.

Resulta: Que admitida la solici- 
dió traslado a la Dirección 

de Comunicaciones Eléc- 
la cual oído el parecer de 

Jefatura de Servicios de Radio 
ubicaciones, es de opinión por- 

conceda lo solicitado y per- 
a Tropical Radio Tele- 

LT° Co% compartir e\ uso de la 
3320 Kc 's. entre sus 
HR04 de La Lima y 

, ”e tegucigalpa. pronun- 
1*7^^ en igual forma la Pro- 

General de la República.
^^Pnsiderando: Que ]a solicitud 

» níra presentada de confor-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Autorizar a la Tropical Radio 
Telegraph Campany, para que 
abandone la frecuencia de 3265 
Kc/s. y use la frecuencia de 3320 
Kc/s., entre las estaciones HRQ4 
de La Lima y HRF3 de Teguci
galpa.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 693-A
Tegucigalpa, D. C., 16 d'e junio 

de 1961. ■
í i Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Salomón 
Rodríguez, Vigilante, Administra
ción del Distrito VI, Partida 85-M,
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge- te.-Comuníquese.

to de Proyectos y E.-tucÍio? He la 
Dirección General de Camino-, en 
sustitución de Alberto Díaz Lobo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

.R. Vili.eda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

\erificati\u t i 19 de lo -  tc*rrí'-Tit 
< .>¡niuniqur--*‘.

V i u  i:>>\ Mon-vi.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra; Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 694
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.
£1 Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Agente Postal de Cie- 
neguita, en el Departamento de 
Cortés, a Genaro Rodríguez Juá
rez, en sustitución de Elias Rodrí
guez Juárez, que renunció.

Al nombrado se le aplica la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuníquese.

R. V i l le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 695
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.

Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de junio, al ciudadano Saturnino 
Caso, Ayudante de Brigadas de 
Perforación del Departamento d'e 
Materiales e Investigaciones de ]a 
Dirección General de Caminos, 
Partida 23-M. en sustitución de 
Aurelio Peña h.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen-

Acuerdo N* 696
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
31 de mayo, los servicios de la 
ciudadana María Teresa Ortega, 
del cargo que desempeña como 
Mecanógrafa de Almacene? Tegu
cigalpa, Departamento Adminis
trativo de la Dirección General 
de Caminos, Acuerdo N" 43. ene
ro de 1961.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 697
Tegucigalpa, D. C.. 16 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio, a la ciudadana Yolanda 
Valladares Duncan. Mecanógrafa 
Almacenes Tegucigalpa. Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos. Partida 
11-M. en sustitución de María Te
resa Ortega.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Desnacho de Etfucación Pública. 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egresos e Ingresos vigente 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo. — Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V 694
Tegucigalpa D. C., 13 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

. A mento General 
^^C*a°nes Eléctricas

de

Transferir a partir del primero 
Aurelio

Co- Peña h.. de Ayudante de Brigadas 
de Perforación del Departamento

tidfct i ■ ~
^  fogl*1 artículos 406 v 407, de junio, al ciudadano

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 695-A
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.
Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar al ciudadano Rubén 
Díaz Pacheco, Cónsul de Hondu
ras en Montreal, Canadá, Delega
do de Honduras a la Asamblea 
General Extraordinaria de la Or
ganización de Aviación Civil In
ternacional i OACI) de Montreal 
de Montreal, Canadá, que tendrá

Acuerdo N° 696
Tegucigalpa, D. C., 16 de ju

nio de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho, por el señor Arman
do San Martín, mayor de edad, 
casado, Ejecutivo de Aviación y 
de este vecindario, en su condi
ción de Representante Legal de 
la Taca International Airlines, so
licitando permiso para modificar 
tarifas en la forma expuesta en 
dicha solicitud.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual oído el parecer favo
rable del Departamento de Ope
raciones, es de parecer porque se 
apruebe la modificación propues
ta, ya que redunda en beneficio 
del tráfico.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 0554, de 31 de mayo 
del corriente año, también es de 
opinión porque se acceda a lo 
pedido.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con los Artículos 82, 83 
y 11 Noc. 10, Sección c), y 9 de 
la Sección d), de la Ley de Ae
ronáutica Civil.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Autorizar a la Taca Internatio
nal Airlines S. A., para que pon
ga en vigor las siguientes tarifas:

Tegucigalpa-Mexieo. ida $ 63.00. 
ida y regreso, S 114.00. Teguci' 
galpa-Panamá. $ 54.00. ida v re
greso. $ 98.00. Tegueigalpa-San 
José, ida $ 31.00. ida v regreso, 
$ 55.00. Tegucigalpa-San Salva
dor. ida S 13.00. ida y regreso. 
S 23.00.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 697-A
Tegucigalpa, D. C., 16 de ju

nio de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Fran
cisco Rodríguez Williams, mayor 
de edad, casado, Agricultor v ve
cino de la ciudad de Choluteca, 
contraída a pedir permiso para 
construir y operar un campo de 
aterrizaje en el sitio denominado 
“La Granja” , Departamento de 
Choluteca.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se dio traslado a la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil, la cual oído el parecer del 
Departamento de Aeropuertos, es 
de opinión porque se autorice la 
construcción cTel campo de avia
ción, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Autorizar al señor Francisco 
Rodríguez Williams, para que 
construya un campo de aviación 
en el sitio “La Granja” . Departa
mento de Choluteca, con las re
comendaciones siguientes:

Longitud: 2310’ . Ancho: 100’ . 
Orientación: N300 W. Elevación: 
510’. El interesado deberá soli
citar nueva inspección del cam
po, una vez construido, así co
mo el permiso de operación co
rrespondiente. e inscripción en el 
Registro Aeronáutico Administrati
vo.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Pistado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 698
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio 

de 1961.
E! Presidente de la República

acu erd a -.

Dar por terminados a partir del 
20 de mayo los servicios del eiu-
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tlarlano Alberto Díaz Lobo. del 
« arpo que desempeña romo Dibu- 
jante 2' Categoría Estudio y Dise
ño »le Caminos, del Departamento 
dt* Proyectos y Estudios, acuerdo 

23 de enero de 1%1. quien 
pasa a ocupar otro puesto. — Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos; de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

dio Comunicaciones, se sirvió se
ñalarle las especificaciones y de
más características correspondien
tes, pronunciándose en igual forma 
ia Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la lev.

Por tanto: el 
República.

Presidente de la

Acuerdo Nv 698-A
Tegucigalpa. D. C.. 16 de junio 

de 1961.
Vista i a solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Vicente 
Williams Agasse, mayor de edad, 
casado. Ingeniero Civil y vecino 
de esta ciudad, solicitando permi
so para construir un campo de 
aviación para labores agrícolas de 
fumigación aérea en la Hacienda 
Gualiqueme. jurisdicción del Mu
nicipio de Choluteca, Departamen
to del mismo nombre.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual es de opinión porque se ac
ceda a lo pedido, pronunciándose 
en íftual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Vicente Wi
lliams Agasse, para que construya 
un campo de aviación en el sitio 
denominado “ Licanto” , Departa
mento de Choluteca, con las si
guientes especificaciones: longitud: 
2310’ : Ancho: 100’ ; Orientación: 
\15v E; Elevación: 152’ . El inte
resado deberá solicitar nueva ins
pección del campo una vez cons
truido, así como el permiso de 
operación correspondiente, e ins
cripción en el Registro Aeronáuti
co Administrativo. — Comuní
quese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ACUERDA:

Autorizar al señor Archie M. 
Cámeron. para que instale y opere 
una estación de radioaficionados, 
con las siguientes características: 
propietario: Archie M. Cámeron; 
indicativo de llamada: HR3AC; 
frecuencias dé operación: las co
rrespondientes en las bandas 2, 8, 
10, 15, 20, M), 80 y 160 metros; 
tipos de emisión: ondas continuas 
interrumpidas y por modulación 
de amplitud; potencia máxima: 
200 vatios; horas de servicio: in
determinadas; clase de servicio 
de aficionados; ubicación de los 
equipos; residencia particular del 
peticionario en la ciudad de La 
Ceiba, Atlántida; posición geográ
fica: 86" 49’ O. 159 47’ N. Se ad-

2316, 2156, 2738. 2810. 3203 y 
3210 kilociclos; potencia media: 
300 vatios; clase de emisión: ondas 
continuas interrumpidas (.Radio
telegrafía A l) y por modulación 
de amplitud de banda lateral úni* 
ca a portadora reducida o supri
mida o doble banda lateral; clase 
de sen icio: móvil marítimo; ho
ras de servicio: indeterminadas; 
ubicación de tos equipos: a bordo 
de la nave “ El Conquistador” . Se 
advierte a los interesados la obli
gación que contraen de pagar los 
impuestos de ley, así como la de 
ceñirse a las reglamentaciones na
cionales e internacionales sobre ra
diocomunicaciones, así c o m o  a 
aquellas relacionadas con la seguri
dad' de la vida humana en el mar. 
—Comuníquese.

R, V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 701
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.

Acuerdo N° 702
Tegucigalpa. I). C. 16 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de \ us- 
carán a Güinope, en el departa
mento de El Paraíso, a Daniel Gi
rón Flores, en sustitución de José 
Rodríguez Cerritos. que renunció.

Al nombrado se le aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Pedro Srf. ^ __
tes- a

que2’ en « * 5 2  r f n
le§a, que renunci¿

Al nom bré *  u .

S r onrrafo segundo del Ah  ̂ i  
apuesto G eíttral^  66
presos vigente, a partía*b

„  " ■ VlUE0< W
El Secretario ¿  ¡V,. 

Despachos de C n ^ r ^ 0 *  h 
Obras P ú b l i l ^ * * * ,icas, 

3*** Miüa

de»

, , , . . .  Vista la solicitud elevada a este 
vierte al interesado la obhgacion Despacho, por el señor David Roy 
que contrae de pagar los impuestos j ones> mayor de fidad( casa<Jo M¡
de ley, así como la de no interfe- sionero Evangélico, de nacional:-_ _ „ fe.__ _ ______ J J>aaXi ! | _ "

dad norteamericana y con domi
cilio en esta ciudad capital, en su 
carácter de Representante Legal de 
la Asociación Bautista Conserva
dora de Honduras; contraída a pe
dir que se otorgue a favor de su 
representada permiso para instalar 
y operar un servicio de radio-telé
fono.

rir en otros servicios de radioafi
cionados.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 700
Tegucigalpa, D, C., 16 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Jorge Fidel 
Durón. mayor de edad, casado,
Licenciado en Dfrecho y de este 
domicilio, en su condición de re
presentante de la Compañía Ma
rítima Pesquera. S. A., domicilia
da en el V  235 del Jirón Azán- 
garo. en la ciudad de Lima, Perú, 
contraída a pedir permiso para 
instalar y operar una estación de República,

Resulta: Que admitida la solici
tud se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído el parecer de 
la Jefatura del Servicio de Radio
comunicaciones, se sirvió señalarle 
las características y especificacio
nes correspondientes, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la

Acuerdo N9 703
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Nacaome 
en el departamento de Valle, a Jo
sé Antonio Barahona Mejía, en 
sustitución de René Rubio Mejía, 
que renunció.

A) nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 7% 
J e g u c ig a ^ B .c  , 6

El Presidente de la 

acuerda: 

Nombrar Carte* át u .. 
nistracion de Correos *  s¿ ¡¡ 
Clase de Comayagüda e o !5 í  
tnto Central a Wilfredo£  en s m ^  ^
Dueñas, que renuncio.

A] nombrado n0 se le ^  
Ja deducción establecida J j Í  
rrafo segundo del Art 66 Ü £  
supuesto General de 
gresos vigente, por *  
moción, a partir de la 
<fue tome posesión de su cu»._ 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado «  h 
Despachos de Comunicaciona 1 
Obras Públicas,

Juan Milla Berniin,

radio a bordo de la nave ballene
ra denominada “ El Conquistador” .

Acuerdo N‘- 699

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual le asignó las espe 
cificaciones correspondientes, sien 
do en consecuencia de opinión 
[jorque se acceda a lo solicitado

ACUERDA:
Autorizar a la Asociación Mi

sionera Bautista Conservadora de 
Honduras, para que instale y ope
re un servicio de radiotelefonía, i^íctor Manuel Berríos. en susti 
con las siguientes características: I tución de Rafael Agüero, que re- 
Propietarios: Asociación Bautista ' nuncio.
Conservadora de Honduras. Indi- Al nombrado se le aplicará la

Acuerdo N1’ 704
Tegucigalpa. D. C.. 16 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Nacaome 
en el departamento de Valle a

Honduras, Indi
cativos de llamada: para la Esta- deducción establecida en el parra

¡por rf Licenciado Durón, pronun'; íi“ n “  T f f W 'P Í ;  fo se? u" do <W 66 f ’resu‘
Tegucigalpa, D. C.. 16 de junio ¡ciándose en igual forma la P r a n , . ! " * ^  Para la Estacón de ~EI puesto General de Egresos e Ingre-b r r -  . v. ,  juuiu |  ̂ n Hatillo . HRVC5. Frecuencia dc sos vigente a partir de la fecha en

de 1961 raduría General de la República, i

Vista la solicitud elevada a este! Considerando: Que la solicitud 
Despacho, por el señor Archie M .! ^ncuentra presentada de ronfor- 
Cámeron, mayor de edad, casado, 
de nacionalidad canadiense y ve- J p 0r tanto 
ciño de la ciudad de La Ceiba,'República, 
contraída a pedir permiso para ¡

operación: 27,085 Mc/s. Poten- que tome posesión de su cargo.

midad a la ley.
el Presidente dt

instalar y operar una estación ra-! 
dioaficionada. en su casa de habita-

a c u e r d a :

ción en la ciudad de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida. con el

| Autorizar a la Compañía Marí-
itima Pesquera. S. A., domiciliada

, . , , , . c en Lima, Perú, para que instaleobjeto de hacer practicas y onser- y ma dt_ ra(|¡o ,
vac.ones técnicas y sm inlms pe-|bordo de ,a nave ha|lmfra ..Ei 
turnarlo a guno. !Conquistador", con las siguientes

Resulta: Que admitida la solici- ¡características: propietarios: Com- 
tud, se dio traslado a la Dirección pañía Marítima Pesquera. S. A.; 
(¿eneral de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído el parecer del 
Departamento de Servicio de Ra-

cia: 5 vatios. Clase de servicio: Fi- Comuníquese.
jo. Horas de servicio: Indetermina- r, ,r
das. Ubicación de los equipos: En R’ ^,U EDA M o r a l e s .

Ia ciudad, Edificio dé la Librería El Secre’.ario de Estado en los
i Baustista, situada en el Barrio del Despachos de Comunicacione£ v
; Centro; en El Hatillo, en el lo- Obras Públicas,
!cal que ocupa la Radiodifusora 
HRVC. Se advierte a los intere- Juan Milla Bermúdez.

indicativo de 
frecuencias de
125. J £ l .  500.

sados la obligación que contraen 
de pagar los impuestos de ley, así 
como la de no interferir en otros 
servicios de Radiotelefonía.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los

llamada: HRQS! I£fsPaf*°® ,.de Comunicaciones y 
Obras Publicas,operacion: 410, i 

512. 2132. 2I82J Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 705
Tegucigalpa. D. C., 16 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Conserje Aseador de 

la Administración de Correos de

Acuerdo N° 707
Tegucigalpa. D. C., 16 <fe ¡m 

de 1961.

El Presidente de la BepóUn 
acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Yoro, 9 
el .departamento de Yoro, a to  
Bonilla Alvarado en sústituoM̂  
Marco Antonio Arias Molini, 
renunció.

Al nombrado se le aplican b 
deducción establecida en 
fo segundo del Art. '66 <M 
puesto General de Egresos e »  
gresos vigente, a partir de U 
cha en que tome posesión <* * 
cargo.—Comuníquese.

R. Villeda MOtú*
El Secretario de Estado *  

Despachos de Comunicado*! 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermti*

Acuerdo N* 708 

Tegucigalpa. D. 16 d*!***

de la M * *
de 1961.

El Presidente

acUEHM :

Aprobar el acuerdo- 
mente _  _
Dirección <̂ neralrw acÍ£»lp*' ^
c iones Eléctricas,
C.. 8 de )um0
sesenta V ur,°-
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de las facultades que 
iTaBofierc el Art. 8" de la Ley 
¿ j KbHIO. Acuerda: \mfu-ar ^  
¡¿^brainientos siguiente?:

|f -̂Oepartamento de Francisco 
Hmfán: En Barrio Belén, como 
Tekgrafista. Angel Roberto Aaui- 
|gf cubriendo nueva plaza. Men- 
3M¿ ro Antonio It. Cerrato Sosa, 
Pariendo nueva plaza. En la Co
lonia 21 de Octubre, romo Tele- 
rtgfyta. José Angel Galindo. cu
briendo nueva plaza; y

2*—JiOs nombrados devengarán 
el sueldo de lev desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos, 
—comuníquese.-—Sello.— Feman
do C. García, Director Genera] de 
CC. £E.—Comuníquese.

R. V illeda M orales

fi| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdt'z.

Proyectos y Estudios de la Direc
ción General de Caminos. Partida 
17-M. -Comuníquese.

R. V illeda M orales.

Kl Secretario de Estado en lo-1 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 709
Tegucigalpa. D. C.. 16 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar Jos gastos de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz 
por la cantidad de |L 350.95) 
trescientos cincuenta lempiras con 
noventa y cinco centavos según 
documentos adjuntos. — - Comuní
quese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo -Y' 712
Tegucigalpa. D. C.. 16 de junio 

de 1961,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
junio al ciudadano David Eleazar 
Flores, Capataz de Lubricación del 
Taller Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres, Pda. 39-M, 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Mauro Te- 
jeda. quien no aceptó e] puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto X9 80 publicado en la 
Gaceta Oficial .V 17.345 del 7 
de abril de 1961.- -Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 715
Tegucigalpa. D. C. 16 de junio 

de 1961.
0  Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
20 de junio los sen'icios del ciu
dadano Rubén Clare Andino, del 
cargo que desempeña como Inge
niero Asistente. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, acuerdo Xo 76 
enero 18 de 1961.—Comuníquese.

R. V ii.le d \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

lares, se le cancelará la autoriza
ción roncedida.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Xo 710
Tegucigalpa. D. C. 16 de junio 

de 1961,,

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de junio al ciudadano Carlos Ovie
do Valle, Topó grafo Sección Re
damos, Derecho de Vía y Recla
maciones, Departamento de Pro
yectos y Estudios, de la Dirección 
General de Caminos, Pda. 17-M.

El nombrado devengará el suel
do tope en virtud de haber prac
ticado sus servicios en otro Ramo 
del Gobierno Centra] hasta el 31 
de mayo del presente año.—Comu
niqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

£<1 Secretario de Estado en los 
J^pachos de Comunicaciones y 
“ bras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N* 711
Tegucigalpa. D, C.. 16 de junio 

de 1961

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

IW por terminados a partir del 
junio los servicios del ciu-

Jaime Fiallos, del cargo 
desempeña como Topógrafo

Reclamos, Derecho de Vía 
y «Carnaciones. Departamento de

Acuerdo N" 713
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Alberto Sin
clair, Ayudante de Mecánico del 
Taller San Pedro Sula. Equipo 
Liviano y Pesado, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, Partida 
52-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 716
Tegudgalpa. D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo X* 693 
de] 10 de junio de 1961, en lo 
que se refiere al indicativo de lla
mada “ HRQ-4” de la estación ra- 
diotelegráfica de la Tropical Ra
dio Telegraph Company, que tie
ne establecida en La Lima, depar
tamento de Cortés, que deberá 
leerse “ HQL-4” .— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 718
Tegucigalpa. D. C.. 22 de junio 

de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Lic. Mario 
R. Cardona C., en su carácter de 
Apoderado de la Standard Fruit 
Company, contraída a pedir repo
sición parcial del Acuerdo Ejecu
tivo X' 550 de fecha 2 de mayo 
del corriente año.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual oído el parecer favorable del 
departamento de Operaciones, es de 
opinión porque se acceda a lo pe
dido, con la advertencia de que 
la Compañía de continuar los tra
bajos de fumigación aérea, deberá 
capacitar personal hondureño, pa
ra. el manejo de los helicópteros 
en una escuela extranjera o por 
medio de becas hasta obtener la 
capacidad técnica correspondiente 
para dicha finalidad, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la Repúblca.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
i República.

ACUERDA:

Acuerdo N1’ 714
Tegucigalpa, D, C.. 17 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al ciudadano Angel 

Barcenas O., Ingeniero Asistente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos, Partida 2-M.

El nombrado devengará el suel
do tope por tratarse de un Per
sonal Técnico en el Ramo, y por 
haber trabajado varios años en es
ta Dirección General con anterio
ridad. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co 
muniquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X*1 717
Tegucigalpa. D. C., 22 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Maximi
liano Martínez h.. mayor de edad, 
casado. Agricultor Matriculado y 
del domicilio de la ciudad de Co
mayagüela, D. C., contraída a pe
dir autorización para operar un 
servicio de fumigación aérea.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual es de opinión porque 
se acceda a lo pedido, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Derogar la condición l l del 
acuerdo N" 550 de fecha 2 de ma
yo del corriente año, en la parte 
resolutiva, y se advierte a la inte
resada que de continuar los tra
bajos de fumigación con helicóp
tero, deberá capacitar personal 
hondureño para el manejo de los 
mismos en alguna Escuela del ex
tranjero, ofreciendo para ello be
cas a Pilotos ya graduados que 
manifiesten el deseo de hacer di
chos estudios.—-Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Autorizar al señor Maximiliano 
Martínez h., para que opere un 
servicio de fumigación aérea, 
siempre que se limite únicamente 
al riego de los terrenos de su pro- 
pedad y los de su padre, en los 
departamentos de Valle y Cholute
ca. debiendo el interesado solicitar 
la inscripción de este permiso, en 
el Registro Aeronáutico Adminis
trativo de la Dirección General de 

 ̂Aeronáutica Civil. Se advierte al 
¡ interesado que de efectuar vuelos 
de fumigación a personas partú-u-

Acuerdo N? 719
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que textualmente dice: 
Contrato X9 11.— Los suscritos, 
Martín A. Jiménez, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
Contador Público, de este vecinda
rio v actuando como Oficial Ma-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

yor del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, a quien 
en adelante >e le designará "El 
Gobierno" y Roberto Pineda Ro
jas, mayor de edad, casado, Inge
niero Civil y vecino de la ciudad 
de Comayagüela, actuando en su 
propio nombre, y a quien en ade
lante se le designará "E| Contra
tista” . ante los oficios del señor 
Proveedor General de la Repúbli
ca. Ingeniero Rafael Díaz Chávez. 
exponen: que el Gobierno y el 
Contratista, por las consideracio
nes aquí expuestas, acuerdan:

Artículo Primero.—Alcance del 
trabajo: El Contratista suministra
rá todo el equipo, mano de obra 
y materiales necesarios y ejecuta 
rá todo el trabajo del Proyecto 
aquí descrito, según se delinea en 
e] Artículo X9 9 de este Contrato, 
se describe en las Especificaciones 
de Centro América y Panamá, vi
gentes en esta Dirección General 
de Caminos y se indican en los 
Planos aprobados por el Depar
tamento de Proyectos y Estudios- 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos, las cuales se 
describen a continuación: a) Tra
bajos preparatorios y Terracería 
del Km. 1/070 al Km. 5/900 y del 
6/900 al Km. 9/020 de acuerdo 
con los diseños de la Dirección 
General de Caminos.

Artículo Segundo.— Dirección 
de la obra: Durante la ejecución 
de este Contrato, los trabajos esta
rán bajo la Dirección de un In
geniero Residente (Graduado), de 
capacidad y experiencia reconoci
da, aprobado por la Dirección 
General de Caminos, quien estará 
autorizado para representar y ac
tuar en nombre del Contratista.

Artículo Tercero. —-  Inspecto
ría : La supervigilanda por parle 
del Gobierno será por un Ingenie
ro hondureño, quien estará auto
rizado para inspeccionar todo el 
trabajo y todo el material sumi
nistrado pudiendo llamar la aten
ción del Contratista, cuando cual
quier trabajo o materiales no se 
ajusten a las especificaciones o al 
Contrato y para rechazar materia
les o suspender trabajos cuando 
no estén ejecutados de acuerdo con 
los requisitos y propósitos de laS 
especificaciones.

Artículo Cuarto.—Trabajo Ex
tra: De conformidad con las es
pecificaciones, el Gobierno puede 
ordenar trabajo extra o hacer cam
bios o alteraciones en el trabajo, 
siempre y cuando lo considere ne
cesario o conveniente para termi
nar la obra total en la forma pro
yectada, estipulándose sin embar
go, que antes de comenzarse dicho 
trabajo extra, se expedirá una or
den de trabajo y posteriormente se 
pagará a los Precios Unitarios ya 
convenidos entre el Contratista \ 
el Gobierno.

Articulo Quinto.—Divergencia.-- 
de Criterio: El Gobierno resolverá 
todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a la calidad, can
tidad y aceptabilidad de los ma
teriales suministrados, la manera 
de ejecutarlos, al progreso efectúa 
do, en la interpretación de las es
pecificaciones y en todo lo rela
cionado con el cumplimiento satis
factorio de los términos del pre
sente Contrato. Las decisiones det 
Gobierno al respecto, serán fina
les v concluyentes.
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A V I S O S
Registro de Marcas

Lft infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de t» Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que o o d  fecha 21 de mato del 
«fio  en curso, se admitió la solicitud 
aue dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e í e n d  a.—Ea representación de 
Standard B r a n d a  íncorporated, 
Corporación del Batido de Déla 
•ware, domiciliada en 625 Madiaon 
Avenue, cludal de New York, Es 
tado de Ntw York, Estadí s Unidos 
de América, vengo a iedlr e el re
gistro de la Marca fie Fábrica ins
crita en dicha i ación, con el núme
ro £08.052, el 29 de marzo d« 1949, 
por un período de veinte afi s, para 
distinguir: cacahuetes sa'alos, dui 
ce de cacahuete, cicnhm tes < ubler* 
t e s  de (h ocoa t\  i ; u f c p s  s a l a r l e s  
surtidas y acelie iie csoh u ete  para 
fine# cu.inarios; con?isiente en la 
figura de un caca 
buete c<n b r a z o s ,  
piernas y c i n  :Je 
hombre; l l e v a n d o  
monóculo, chistera 
y butón, tal como 
se muestra en las eti* 
quetas que se acom
pasan, y la cual ae 
aplica a lo* envases, 
c a j a s  y empaques 
que contienen 1 o s 
producto, grabándo
la, Im primiéndola,
«stampándoh, p o r  
medio de etiquetas que se lea adhle- 
ien  y en cualquiera otra fcim a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
d e  le ; y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C ., 21 de mayo de 1962.—Daniel 
Cateo L  ”  Lo que se pone en cono- 
oim iento del público, para loa efec
tos  de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1962

A rgentina  M. db ChAvbz  
18 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seccióa 
de  Patentes y Marcas ae Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con ftcha 15 de mayo del afio en 
cuno, se admitió la solicitud que 
dice: ‘Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da__ En representación de ia So-
cíete des Usinas Chimiques Rhc- 
ne-Poulenc, Sociedad Anónima, or
ganizada bajo las leyes ae Francia, 
domiciliada en 21, rué Jean-Gou- 
Jon, París 8e, Francia, vengo a pe* 
dlrle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
el número 500.031, el 14 de noviem
bre de lfr61, por un período de 15 
afios, para distinguir: productos 
farmacéaticos, consistente en la 
palabra:

NEULEPTIL
y 1a cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les arhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder par>t que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de mayo de 1962.—Daniel Casco

L. ”  Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, T». O , 21 de 
mayo de 1962.

A r g e n t in a  M. db ChAv k z .

18 J. 82.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la 8rcretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de ma 
yo del afio en curao, se admitió ia 
solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica .-S .flor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Yo, A r
mando Cerrato Valenzueta, casado, 
Abogado, de este vecindario, repre
sentará) a ‘ La Equitativa, S. A.*’, 
de este domicilio, respetuoso com
parezco ante TJJ , solicitándole el 
reg stro y marca de fábrica;

según el clisé, que se c o l o c a r á  
estampada y en los envoltorios de 
jabón de dicho nombre, según se 
acostumbra gene ra'mente en la In
dustria y el comercio- Dlstirgue 
jabór. Ei poder con que actúo se 
encuentra en este Despacho para 
su debido razonamiento. También 
acompafio loa demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , velntlcua 
tro de mayo de mil novecientos se- 
senta y dos. — (f) Armando Cerrato 
Valenzuela” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
26 de mayo de 1962.

A rgentina  M. df  ChAvbz

14 y 28 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Bconomía y Hacienda, hace saber: 
que con. f. cha 15 de ma>o del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R egisro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha
c i e n d a__ En representación de
Mauser~We>ke Aktiengesef s:hiffc, 
domiciliada en Oberndotf a. Nec- 
kar, Wurttemberg, Kloaterstmse
3, República Federal de Alemania, 
vengo a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fá- 
b r i c a  consistente en la palabra: 
“ Mauser” , escrita ¿entro de una

Bgura elíptica, y leyéndose arriba 
y fuera de la misma, la palabra: 
“ Orfginal” , en letra cursiva, ta l  
como se muestra en las etiquetas 
que se acompasan; para distinguí-: 
armas de fuego, munición y sus 
partes, y la cual ae aplica a les 
artículos, cajas y empaques que los 
contienen, grabánlola, estarcién
dola, imprimiéndo'a, estampándola, 
por medio de etiquetas o placas 
metálicas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo conducen
te, les demás docim ectcs de ley y

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas <ie Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 15 de muyo del alio en curso, su admitió la solicitud que dlce: 
“ Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda. —En 
representación de Mauser-We’ ke Aktlei gesellschaft. domiciliada rn 
Oberndorf a. Neckar. Wurttemterg, Klosteistrasse 3, República Fede
ral de Alemania, vengo a pedirle el registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro pais, de la marca de fábrica consistente en las 
palabras.

,  MAUSER- OBERNDORF/
separadas por un guión; para distinguir: armas de fuego, murición j 
sua parte», y la cual s* aplica a los artículos, cajas y empaques que los 
contienen ,grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola. por 
medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhieren y eo cual
quiera otra forma aprop'ada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conlucente, los demás documentos de ley y el clisé.- 
Tegucigalpa, D C., 15 de mayo de 1962.— Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 21 de m »yodel962.

Argentina BL de Gh&ve*.
18 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Serción de Patentes y Marcas d* Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Haciends, haré saVer: 
qne con fecha 15 de mayo del afio en rursr, se admitió la so icitud quc 
dice: "R egistro de Marca— Sefior Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Sandoi'Ag (Sandez S. A ) (Sandoz Ltd.), do
miciliada en Basi'ea. Sulz?, Tengo a pedirie el registro de la marca cH 
fábrica inscrita en dicha ración, ern el rúncem 184.748, el 14 de f<brero 
de 1961, por un período de 20 afif s, para distinguir: productos fsrma 
céuticos; consistente en a palabra:

SYNTOMETRIN _
y la cual re aplica a los envasar, caj^s y empaques que curnienen los 
producios, graháidola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en cualquiera otra fotma apropiada en 
el c< merclo. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás dccumentos de ley y el clisé —Tegucigalpa, D C , 
15 de m*yo de 1962.— Daniel Casco L .”  Lo que se pine en corrim ien to 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1962.

Aeoentina u . o í Chávez

18 J. 62.

el clisé— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
m ayo.de 1962.—Daniel Casco L. ”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para loa efeotos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1962.

Argentina BL de C h in a

18 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qi e con f e c h a  15 de mayo del 
afio en curao, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro rie Marca.—
S Sor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
Scclete des Ualnes Chimiques Rho- 
ne-Fou'enc, Sociedad Anónima, or
ganizada bajo laa leyes de Francia, 
con domicilio en 21, rué Jean-Gou- 
jon, París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
c o i  el número 497.057, el 15 de junio 
rte 1961, por un periodo de 15 afi:s, 
para distinguir: insecticidas, con
sistente en )a palabra:

KILVAL
y la cual ae aplica a los en vas -e 
cajia y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se ratone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisó —Tegudgalpa, D. O., 
15 de mayo de 1962.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en co 

1 nocimiento del público, para los

efectos da ley.—Tegucigalpa, D. C.,
21 de mayo de 1962.

A r g e n t in a  M . d b  Ch á v e z

18 J. 62.

La Infrascrita, Jé fe de la Sección 
d<3 Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda hace saber: 
que oon fecha 15 de mayo del afio 
en curso, se admitió la so Icitud que 
dice; ‘ ‘ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da— Ea representación de Soclete 
des CMoea Chimlquea Rhoné-Pou- 
lene, Sociedad Anónima, organiza
da bajo as leyes de Francia, do
miciliada en 21. rué Jean* Goujon, 
ciudad de París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 500 030, el 14 de no
viembre de 1961, por un período de
15 afios, para distinguir: proluctos 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra:

NEMACTIL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren y en 
cua'qulera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 15 de|mayo 
de 1962.—Daniel Casco L .”  Loque 
ae pone en conocimiento del púb'.i 
co, para los efectos de ley.—Teguci
galpa, I». C., 21 de mayo de 1962.

A r g e n t in a  m . d b  Ch á v e *.
18 J. 62.

La ‘ n fr a ic r lu .jt f ,^ . 
de Patentes y Mar** ¿ g *  
deludiente de is 
Kconcmía y Hacienda,
que con fecha 21 de majo i¡ i 
en curso, ss admitió la * ¿ , ¡ 5  
que dice: "Registro «
Sefior Ministro de l e o * ^  . V  
c i e n d a. — Kn n W 
Hf ffmann-La R orh *I^ ,< j"  
ción del Estado de N»w 
domU'i.lada en la ciudad f r j j 1 
tle>, en dicho Estado, btadtt 
unid a de América, wn|osp2? 
le el registro inicial, poT t0 ^  
sido registrada srteseo otro 
de la marca de fábrica 
en la palabra:

ALLOFERIN
p & r a dlatlngiiir: tntdteameotoi, 
productos químicos para oso t*. 
dlclnil, higiénico y científico, pr* 
psr»f*rn fs fsimscéuticas y dtop^ 
em.) telas para curación»,

t a'-J'Clí n<-s para consenV all- 
mer t «■ pie na raciones para « «« . 
minie amm& es y plsntia, deits- 
r  v m u , pr** arsclones oosmétl- 
c&'. ce t s 'tére<s, jabones y p». 
paraci »ufe» dietética*; y la enalte 
«p aa  a les cnv»te8 cajas jampa- 
que* que cor tienen lo» producto», 
gra1 ArH» la imo ltpléadola, están- 
fá'» l», por medio de rtiqottM 
que ' e 'ts a hier» n t en cealqaittk
< n a  forma ac opiada en el comn» 
el»» Ptí sei to el poder paraqwn 
raz t e en lo conducente, loj feafc 
doeumentts de ley y el eliaé.— 
Te¿i cigalpa, D. O.. 21 de nafo 
de 1962.-*-Daniel Caico L.*' U  
que se pone en conocimiento áel 
públ co para loa efectos de lij— 
Tegucigalpa, D. C ,**<*« nlajod» 
1962.

ABSENTOLA M. DB OttlTW.

18 J. 52.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marca® de Fábrie&, 
dependiente de la Secretaria di 
Economía y  Hacienda, h&Ce sabw: 
que con fecha veinticinco de mayo 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “'Registro dt 
Marca de Fábrica.—Sefior lítnistro 
de Economía y  Hacienda.—Secdáa 
de Patentes y  Marcas de Fábrica— 
En representación de The Martia- 
Senour Company, corporación in
dustrial del Estado de OUo> domi
ciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, solicito registro ini
cial en Honduras de la marca <fc 
fábrica y  de comercio identificada 
con el nombre:

ULTRATONES
escrito en todos tamafloe y 
I res con cualquier ciase o tipo d*
letras, tal como se observa «* 
facsímile y  que dicha aode&l 
I usa de todas maneras,
| impresa, estarcida, estampada, F*- 
bada, en relieve o en cxuÜtp** 
otra forma utilizable, apliced* * 
los productos mismos o  a 
paques, envolturas, cajas y 
receptáculos continentes 
I productos, para proteger y 
guir: pinturas, substancias 
ites, esmaltes, barnices J 
! les para pintores. Acompaño 
documentos prescritos P*1- 
y  ruego se tome 
con que gestiono, del 
adjunto a las ^
tro de la marca de ^
mero 10.339.—T egu cig*^  ^
veinticinco de mayo de ^
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CltfltOS sesenta y dos.— if» Emilio La infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
„  v*n»dares” . Lo que se po- i de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 15 de mayo del año en cuno, te admitió 1» solicitud* ,yM^  , , ,. í J I » .  ikr» — 1------ » -  -

«e en C ocim iento público pa-¡ que^ dice: ^Registro de Marca.-Seflor Ministro de Economía y H aclenda.-Eo Repreaentaclón de Ca-SC p** —
„  io« efectos de ley.—'Tegucigalpa, 
p  C-, 26 de mayo de 1962.

¿ « « B O T I N A  M. D E  t BAVKZ

18 y 28 J. 62.

______ _  ̂ k u u « » v m u  u c  W»*
rreraa Lim ited, Fabricantes y Comerciantes, Compañía Británica domiciliada en Christopber Martin 
Road, Baaildon, Essex, Inglaterra, vengo a ;e3 irle  el registro inicial, por no haber sido registrada ante» 
eo otro país, de la marca de fábrica, constátente en una etiqueta rectangular, que lleva hacia la esquina 
superior Izquierda, dos rectángulos de color oecaro, uno debajo del otro, y superpuesta al primero de ellos 
la palabra, "C a im a s” , leyéndose hacia un lado de los mismos la palabra d latín tifa  "Guarda” . Hacia el

GUAROS

infrascrita, Jefe de la  Sección 
patentes y  Marcas de Fábrica,

^pendiente de la Secretaria de 
gcooomia y  Hacienda, hace saber: 
gre con fecha nueve de abril del 

^  curso, se admitió la  solici 
tud que dice: "Registro Inicial de 
Hyca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.—- 
gjj representación de Alimento* 
fo Animales, S. A., Sociedad In- 
(justrial, domiciliada» en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar* 
ca de fábrica» y  de comercio que 
ae demuestra denominada:

VITAFÉED
«scrita en todos tamaños y  colores, 
con cualquier clase «y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maceras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, b o l-1 te balanceados para la alimenta
ses o envolturas, cajas y  toda cla
se de continentes, para proteger y  
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.—
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.—- 
(f) Emilio España Valladares” . L o  
ijue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—
Tegucigalpa, D. C ., 26 de abril 
de 1962.

lado dereeho de la etiqueta apareoen otros dos rec tinga loa de fondo oscuro, ano dsbfcjo de) otro, llevan 
do el superior la palabra "Carreras”  y el Inferior la figura de un guardia real Inglés, y leyéndose haci

O
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>
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O
co

GUARDS

CO
O
CC

D
O J

un lado de los mismos la palabra “ Guarda” . Esta misma palabra aparece repetida dos veces en posicióD 
perpendicular, tal como muestra en Iss etiquetas que se acompasan, para distinguir: cigarrillos, y la cuaj 
se aplica a las cajetillas, envases, cajas y  empaques que contienen el producto. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 de majo 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegu- 
clgalpa, D. C., 21 de mayo de 1962.

Argen tin a  M. dk Ch ávez .

ques q u e  contienen lo s  produc
tos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el cli
sé— Tegucigalpa, D. C , 21 de m a jo  
de 1962.—Daniel Casco L .”  L oque 
ae pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—T egu- 
clgalpa, D. C., 22 de mayo de 1962L

A rg e n t in a  M. de Ch áv bz

18 J. 62.

Dennncia minera

18 J. 62.

ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.—  
<f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone e¡n conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

ARGENTINA M DE Chávez

8, 18 y  28 J. 62.

de mil novecientos sesenta y  dos.—  
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., 
de 1962.

Tegucigalpa, D. C., 
de 1962.

26 de abril

A r g e n t i n a  M  d e  ChAvkz
26 de abril. 8, 18 y  28 J. 62.

A rgkn tin a  M. de Ch ív e »

8, 18 y  28 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 

¡Economía y  Hacienda, hace saber:

AKOMVriNA

8, 18 y 28 X. 62.

M. de 1 nAvfcz

La» infrascrita, Jefe de la Sección i 
de Patentes y Marcas de Fábrica,! 
dependiente de la Secretaria d e !

¡que con fecha nueve de abril del
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de

Economía y  Hacienda, hace saber: 1“ * ™  fle ™ w ica .-^ e e o r  Ministro 
que con fecha nueve de abril <jel: í  E c ^ a  y ^ H a c .e n d a ^ ccc .to
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro Inicial de

| de Patentes y  Marcas de Fábrica. 
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini-

Marca de Fábrica.—Seflor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.—
En representación de Alimentos . 
de Animales, S. A., Sociedad m-| esta República> de la m aT‘
dustrial, domiciliada» en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

ca de fábrica» y  de comercio 
se demuestra denominada:

PONEMAS

que

Le» infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fá.brica.— 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace sabor: 
que con fecha nueve de abril del 
año « 1 curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica:
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada» en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
ae demuestra denominada:

ECONOMIX
«■crita en todos tamaños y  coloree, ----------------------------------------------- —

cualquier clase y  tipo de le - ! tos mismos o a sus empaques, do - mentos preparados cientificamen-
tra, y  q u e  dicha sociedad usa d e . sas o envolturas, cajas y toda cía- ] te A la n c e a d o s  para la alimenta-
tedas maleras, pintada, impresa, 1 se de continentes, para proteger y 1 eión de Adjunto los do-
«tarcida, estampada, grabada, en ¡ distinguir los productos de su m- cumentos de ley ( rogando se tome
r«üeve o en cualquier otra forma ¡ dustrialización, consistentes en ali- n 2Ó n  del poder que acompaño
utüieabie, aplicada a  los produc- ¡ mentos preparados c ie n t ífica ™ e n - e j e r c ic io  de esta personería.—

mismos o a sus empaques, bol- ¡ te balanceados para la alimenta- Tegucigalpa d . C , nueve de abril
o envolturas, cajas y toda cía- ¡ción de animales. Adjunto los do- de mil noveCientos sesenta y dos.—

cumentos de ley, rogando se tome (  ̂( Emilio España Valladares”. Lo
razón del poder que acompaño  ̂ ^  pone en conocimiento! del 
para ejercicio de esta personería.

escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas m&neras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y  
distinguir los productos de su in

utilizadle, aP̂ ica â a *os Produc- dustriali2ación, consistentes en ali-

La Infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha 21 de mayo del aflo en 
curso, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de Marca.—Seflor 
Ministro de Economía y Haden 
da.—En representación de Roth- 
tnana of Pall Malí Ezport Limited, 
Compañía Británica, domiciliada 
en Gulf House, Portman Street, 
Londres, W . 1.. Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro inicia), por no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de la Marca de Fábrica, con
sistente en ana etiqueta rectan
gular, que lleva en el oentro un 
rectángulo punteado, superpuesto 
al mismo y en la parte superior se 
ve una faja obscura con la palabra 
distintiva: “ Rothmane” , y  las que 
dicen: “ Ring 81ze”  y sobre ellas un 
escodo con la letra R mayúscula, 
y llevando asimismo, superpuesto 
en la parte Inferior, una figura elíp
tica obscura, oon laa p a l a b r a s  
“ Rothmans K lcg  Size” ,

Ei infrascrito, Secretarlo de Esta
do en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales hace 
saber, que en esta fecha se ha admi
tido la seguiente solicitud: “ Se de
nuncia una zona minera.—Supremo 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Recursos Naturales.—Presente.—  
Y o, J. Efraín Bú, mayor de edad, 
calado y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Vos, 
eo mi condición de representante 
legal de la señora Yolanda F. de 
SnQftta, major de edad, minera y 
de este vecindario, denunciando 
una zona minera de 200 hectáreas, 
que produce oro, plata y otros mi
nerales, para adquirirla y explotar
la en debida forma, esta zona ae 
denominará "Corrección Grande’* 
y está situada en jurlidl&clón mu
nicipal de Jntlcalpa, departamento 
de Olancho, teniendo los siguientes 
límites: Al Norte, Río Guayape; 
al Sur, aldea de El Rúalo y serranías 
conocidas con el nombre de Monte 
Ga’án: al E->t\ serranías incultas, y  
al oeet?, Río Kspafla y serranías 
incultas. La zona anteriormente 
descrita, está situada en La Cuen
ca y Banooa de la Quebrada Grande, 
que corre a Inmediaciones de la 
aldea de El Rúalo, en terrenos na
cionales.—Tegucigalpa, D. O., mayo 
8, 1962. -J . Efraín Bú” . —Teguci
galpa, D. C., 12 de mayo de 1962.

M iguel Lardizábal Galindo

18 y 28 J. 62.

Denuncio de un Terreno Nacional

VIGORINA
escrita en todos tamaños y coloree, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma

*® de continentes, para proteger y 
•ksfcnguir los productos de su in- 
<*Ustrialización, consistentes en ali- 
®*nios preparados científicamesi- Tegucigalpa, D. C., nueve de abril público para los efectos de ley.—

tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; para distin
guir: tabaco, ya sea cru lo  o manu
facturado, artículos para fumado 
res y fósforos; y la cual se aplica a 
las cajetilla*, eajas, envases y empa-

E1 infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptuado en el Art. 8? del 
Código de Procedimientos Agrarios 
vigente, al público hace saber: que 
el seflor Atanaslo Paredes Fajardo, 
mayor de edad, casado, Profesor de 
Instrucción Primaria y de este do- 
miel lio, con fecha 4 de los corrien
tes, ae presentó a e s t a  Oficina 
denunciando para adquirir en do- 
minio pleno, un lote de terreno na
cional, ubicado en esta jurisdlocióa 
municipal, en el logar conocido coa  
el nombre de San José de isa Flo
res* con ana extensión superficial, 
m is o menos, de 100 hectáreas, sien
do sus límites los siguientes: al 
Norte, Oeste y Este, con terreno 
nacional, y al Sor, con propiedad 
del P. M. José A. Nófiiz. El de
nunciante «xpresa que en et terre
no nacional antes descrito, tiene 
ana hacienda de ganado vacuno, 
desde bace más de veinte (20) años 
por ter propio para ganadería; lo 
tiene cultivado de zacate artificial, 
en casi toda su exteaaión y cercado 
con alambre de púas por todos sus 
lados. El lote en ieferencía se en
cuentra situado como a doce (12) 
kilómetros de esta dudad y como a  
ssaenta (60) kilózetros del mar, en 
línea recta. El lote de terreno no 
contiene maderas preciosas, ni an
tiguas ruinas de poblaciones, y no 
está adyaoente a ningún pueblo.
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aldea o caserío. Lo qu-; ae poce en 
conocimiento del púb ico, para 1< a 
efectos de le ;— Sao Pedro Sula, * 
de mayo de 1U62.

José I z a g u ik r e , 
A dm in istrador de R en tas .

ltJ y 28 J. 62.

SUBASTA PUBLICA

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Tercero de Letras de to Clvi' 
del departamento de Franolsco Me 
razán, al público en general y pan» 
los efectos de ley, hace saber: qut 
oon fecha *lete de Junio dsl corrien
te afln, se presentó sote este Dea 
pacho, la seQora Ana Rosa Alvm- 
reoga V is . d i Zúniga, ma>ord* 
edad, Profesora de Ensefianz\ Pií 
marta y de este vecindario, solici
tando titulo supletorio, sobre el in
mueble siguiente: Terreno de cinco 
manzanea de extensión superüoia , 
aootado con cerco de alambre y ma
dera, alto en el punto llamado L 
Joya, aldea de Agu» Salada, Jurla 
dicción de este Dist l t j  C eñ ir», 
limitado: A) Norte, con propia a 
que fué del Abogado Augusto H . 
Zúniga, »h  <ra de Ana RuBa Aiva 
ren^a viuda de Zúniga, y propu 
dad da dofia Leona viuda de Go 
nota; al Sur, oon propiedad de Bu» 
tequio íeinánd<zy Cena A quino; 
al Oriente, con terreno de Ib ib 
Gi>doy, y al Poniente, con terrem 
del Abogado Augusto H Zúniga 
ahora ne Ana Rosa Alvarenga viu 
da de Zúniga. Dicho lnmueb e u 
adquirió por herencia testamenta' 
ría, que a su muerte dejara ei Abe- 
gadii Augusto H. Zúniga. En e 
inmueble descilto anteriormente 
do se encuentran otros io» edore- 
pro Indiviso. Para acreditar 1 
posesión quieta, , acifica y no inte
rrumpida por má* de diez ano», 
ofrece la compareciente el tektlmo 
nio de los testigos, J. Marcos Re 
ye*, casado, propietario; Matilcu 
Cruz üe Zavala. oasada, propieta
ria, de oficios domésticos, y Fr«u 
cisca Ortiz R., soitera, propietaria, 
de oficios domésticos, ios tres ma
yor» s de edad, y de este vedada- 
rio.—TrgucIgaJpa, D. C\, 13 de Ju 
nlo de IMS.

Oblando E. Cárcamo T ., 
8rio.

18 J. ,  18 J. y  17 A.  64.

Al público en general se hace saber que el próximo miércoles, 
20 de los corrientes, se pondrá a Fubasta pública, en las Oficinas de 
la Proveeduría General de la República, a las 10 a. m. la siguiente 
chatarra*.

1 Camioneta Willys Overland, serie N* 226-104087-TW6L 
1 Jeep marca Willys Overland, serie N* 454-GB2-31401.
1 Triturador» para piedra marca Pioneer, serie N" DNW-67033-2682 
1 Camioneta Willys, serie N’  54108-20708.
1 Camión Ford, serie N’  F80K5H-38063.
1 Pick-Up Ford, serie N* F10V5E-36732.
1 Camioneta Willys, serie N ? 4X463-17138.
1 Camión Ford Modelo F600, N* F60C9B20652.
1 Camión Balastero Ford N* 6OC9E10265.
1 Camión Balastero International N* R162-255513.
1 Tractor International N7 7DCB-48974.
1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) Modelo 104.
1 Lote de 60 llantas usadas.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Del 15 al 19 J. 62.

Subasta Pública
Sd pone en conocimiento del público en genera], que 

se encuentra la siguiente chatarra, lista para ser vendida 
en subasta pública:

60 limitas de camión, usadas.
1 carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

Todos eotos artículos serán subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

C O N V O C A T O R I A
Por medio de la presente se convoca a una Junta Ge- 

n eral Ordinaria de Accionistas de Rancho Jamastrán, S. A., 
a celebrarse en la oficina de la Compañía, en Tegucigalpa, 
D. G , a las dos de la tarde del dia 20 del mes en curso, 
en la cual s« tratarán asuntos relacionados con la adminis
tración y djemás problemas a que se refieren los Artículos 
168 y 179 del Código de Comercio, así como para hacer la 
elección del nuevo Consejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1962.
M a r io  A rm a n d o  Id iá q u ez  

Secretario.
6 ,11 y 18 J. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLKTN a n o *  MUM. METALICA
Ccapn Vea ti Oiapn ?u ti Ctaprt Veat»

Dólar ................. ...1.98 3.02 2 00 2.02 1.06 2.04
C olón  Salvado

reño .............. ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
v Quetzal ..............1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCADO'DE NEW YORK

DóUre• t,«mplnu

Libra E sterlina........ ...................... ...........2.80 5.60
Franco Belga ...... ..............- ......................0.0201 0.0402
Franco Francés .......... - .................... ....... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ............ ......... - .....................0.2306 0.4612
Marco Alemán .......... ........................«... 0.2501 0.5002
Florín ...........................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca .......................................... ..0.1944 0.3888
Peseta ..........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino .................... ................ ... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano .............................- ............0.08 0.16
Lira ________ , ______ ____ _______ _____0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C.( 18 de jun4c. de 1962.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA,

Jefe del Departamento da Cambloa.

R E M A T E S

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario olida] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da. 
ridad para evitar equi- 
vocadones.

aereen  tos setenta y uno confer 
oí nueve cení» vos). En ra»»**^ 4  
valor tota' de tos cuatro leteieife 
L 5.241 40 ( Cinco mil 
ochenta y un lempiras, « o  cas**, 
. i  centavos), y que aparvan t*. 
•rites b»io lo» número* 9, fon* 
>5 del Tumo 139 del «**-•

ste dsoa<«aaisna, % 
Sergio Pagoaga. «fcfcti minio, y con el número ltt tnfei 

lf.4 y 15*. del Tomo 91 del felfea 
la Propiedad de *— 

departamento. Y 
pvra hucer 
letcp'ia* que

H ip oteca» de F,te  d a *  *
f • vorjde don Sftfffln p. „ .  *

ai Nrrte y < )«t* , tío T e le » ; al Sur. 
casa de Juana R asina Zalaya, y a1 
Este propiedad de Juan Maradia- 

terreno que ae encuentra cerca
do de madera y es utilizado para 
s*»mhrar g raoos de primera necesi
dad; o ) Otro lote en el mismo lugar 
L* ( eiblta. Jurisdicción de Sllra, 
departamento de O an 'ho, coate 
alendo orín  manzana* de terreno, 
c  iyos linderos sno: al Norte y O s - 
te camino real que conduce a Man- 
t f ; al Sur, terieno Inculto; al Ene, 
propiedad de Ignacio Meza; este 
ote de terreno se encuentra cerca 

do de madera en su mayor part^ y 
»1 resto oon alambTe da púa, drs 
manzaoao destinadas para cultiva e 
le cereales y seis manzanas cultiva 
ia* c«n zicate; d ) Otro Uta en la 
cnflu«nria del tío Teiioa y que 

brada de El Jícaro, que contiene 
una matmna y m ella de extensión 
cuvoa límites sen. al Korte, ti 
Te les*, al 8ur. camino real que con
duce a Manto; al E*te, quebrada df 
SI Jícaro, y al Oeste, terreno bal
dío; este lote se enouentra acotado 
•00 madera y se utiliza para sem 
ftfar cereales. Loa inmuebles des- 
• Ho* anteriormente, ae encuen
tran Inscritos a favor del señor An
tonio Abad Acosta Escobar, oon <■> 
núm**»o 741. fritos 388 y 389 del T o
mo $9 de* Registro de la Propled; d 
Inmi enle d e 1 departamento de 
Oiaocho. LfOs inmuebles anteriores 
se rematarán para con bu producto, 
cancelar cantidad de lempiras, tn 
tereaes y  costas que el teBor Acosta 
tüscobar, adeuda al Banco Naciona 
ie Fomento, y se advierte, que por 
> r&tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es bábü 
-Tegucigalpa, D.C., 12 de junio d* 

1962*
Rolando García  Pbbla , 

Srio.
D-l 14 al 22 J, 62.

w
efectiva cantidad fe 
1 el sefior Sergio p*. 

es en deberle at eider Jan 
Raa óq Du i ón El inmueble aan 
iiormente descrito, íq6 valortli 
por el perito nombrado paia til 
efecto, en la cantidad de L &.28UI 
( cinco mil doscientos ochenta y q  
\< mp^as, 000 cuarenta oeokvo*fe 
lempira). Se advierte que porto*, 
urse de primera licitación ao h  
■kdmltlr&n posturas qus no cabria 
Ws dos terceras partea det avalfe- 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo fe 
M í .

Rolando ftA.ucU.Paau, 
Srto.

Del 2 al 26 J. 62

infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
<e departamento de FraocissoMo 
azén, ai público en general y para 
os efectoa de ley, hace saber: que 
n la audiencia señalada para • 1 dia 

v lntisiete de los corrientes, a la* 
<1 <ez de la mtfiana, se rematar&ntr> 
pública tuba-ta. los siguientes in
muebles: a )  Un lote de terreno 

s tuadoen el lugar llamado Pacaja 
en juriidicrión de Sllca, departa
mento de Olaneho, con una extti.- 
sion de seis manzana?, limitado 
ii Norte, cafetal de Pedro Escoba'; 
a) Sur. Este y Oeste, con terreno- 
üaiúios. el cual tsiá  cu tivado coi 
4 000 árboles de café, de loa cual - 
1.000 t stáo en estado de producciói 
y el reato en plantía; b ) Otro lo e 
de terreno en el lugar llamado La 
Ce 1 bita, también en jurisdicción n> 
áilca, departamento da Oiancho, 
que tiene una manzana de exten
sión superficial, euyoa limites sou:

Kl infrascrito, Secretarlo del Juz 
<ado de Letras Primero de lo ülvii, 
de este departamento Francisco 
Moratáu, at público en general 
hace saber: que eu ia audiencia dtl 

ia martes veintiséis de junio en 
Kante, a las diez de la maQana y 
-n el local que ocupa este Juzgado, 
8-í rt matarán en pública subasta, l< a
■ tes de terreno siguientes: H - 1 
R 2, L - 1 y L 2, en la lotiflcaciói 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que te describen de la ma
■ era fciguiente: lotes H -1 y H -2  coi 

un área de 1.073.47 varas cuadrad**, 
(oil! setenta-y tres varas cuadrada
on cuan nía y siete centésimas)
• razón de L 1 50 (un lempira, c< n 
cincuenta centavo*), cada uns, coi 
tu utai de L 1.61021 (mil seis
cientos diez lempiras, con vtin 
tún centavos), y los lous L -l 
ij- >, con un área de 1.223.73 vara 
cuadiaia», ( mil doscientaa veinti- 
réi varaa cuadrarías con setenta \ 
ré* centésimas) a raión da L 3.00 

(tres lempiras), rada una, ron ut> 
valor total de L 3.67110 (tres mil

Herencias

El iDfraicrito.Secretartodel Jq . 
gado de Letras Ts'caro dsloCHvQ, 
del depirtaooento d»- FraaetsaoN  ̂
razán, al público en general y fars 
los efeotos de Ipy, h>ci sabir; qpi 
este Juzgado, con fecha T|lntlo:bl 
de mayo en ours% dictó seatsotfl 
declarando a la sefiora BnoaraatUt 
López NúC^z, he redera ablateiUlo 
de su dif nía madre legttlna, ii 
seBora Camila Núfi<-« Zsrón de té- 
pez, y le eoocfd ó la poeriló • días» 
ti va de la herem ia, sin perjuicio fe 
otros hereleros de igual o mijar 
derecho —Teguoigalpa, D. C.,28Ai 
mayo de 1962.

O b la n d o  Cabías C., 
Silo, por ley.

13 J. 62.

El lnfraaorlto, Secretarlo dM/in> 
gado de Letras Tercero de Jo Qvíl 
d e 1 departamento de PrudM  
Morazán, al pábdoo «a gtatnJy 
para los efectoa de ley, h ae  tahsr: 
que este Juzgado, en ü n u s f e é  
fecha dleelsáls de mayo d»> alatt 
curso, deelard a Anit« y la m n ll 
García, Baibloo López 0., Fraae^ 
co y Luts Sosa, herede 01 in s ta » - 
ta/los del a*Qor Coene Osaüs 
García García, y les oooceill Ift 
posesión efectiva de la herencia,sii 
perjuicio de otros heredene ue 
jor derecho. -  Tegucigalpa. 0- 6*
17 de msyo de 1962.

Oblando E. C iacino Ti 
Silo.

18 J. 62.

Nota de h Mmaslnáíi
L o s  o r ig i n a le s  q u e  f *  

e n v í e n  p a r a  p u b l i c t o *  

e n  L A  G A C E T A , d a b m  

e s í a r  e s c r i t o s  p o r  u n  t o b  

í r e n l e  y ,  s i p o s ib l0  f o t -  

r e ,  a  m á q u i n a .
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